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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Lic. Garcia de Solavagione - EX-2023-00051436- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El EX-2023-00051436- -UNC-ME#FD por el cual la Prof. Dra. Alicia Cristina GARCIA de
SOLAVAGIONE Legajo 42635, solicita se le conceda licencia con goce de haberes, desde el 08
de mayo hasta el 21 de junio, con motivo del saldo de Licencia Anual Ordinaria 2022 y motivos
académicos;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos explicitados por la solicitante y constancias obrantes en autos a N°2 y 21
(ampliación) donde informa la necesidad de la realización de reuniones post-congresales con los
representantes de Universidades Españolas y Portuguesas, a los fines de establecer las pautas del
próximo Congreso Internacional; objetivos, temarios, fechas, sede nacional o internacional.
Dichas reuniones de trabajo, incluyen la coordinación de la publicación de un libro colectivo
con las exposiciones de los disertantes del 5to. Congreso Internacional;

Que la Prof. Dra. GARCIA DE SOLAVAGIONE, Legajo: 42635 registra actualmente un cargo
regular concursado, de Profesor Titular con dedicación simple (Cód.103) en la asignatura
"Derecho Privado VI", a partir del día de la fecha 21/02/2017 y por el lapso estatutario de siete
años hasta el 20/02/2024, conforme Resolución HCS N°55/2017; registra una antigüedad total
reconocida de 17 (diecisiete) años y 04 (cuatro) meses al 31 de enero de 2023; y la Dirección de
Personal informa que dispone de una cantidad de 15 (quince) días a favor en compensación de
vacaciones adeudadas 2022;

Lo dispuesto por el art. 45 de la RHCS 1222/2014 y el art. 3 de la OHCS 1/91 TO. RR 1600/00;

Por ello y ad referéndum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

Artículo 1: Conceder a la Prof. Dra. Alicia Cristina GARCIA de SOLAVAGIONE Legajo
42635, licencia con goce de haberes en un cargo de Profesor Titular con dedicación simple
(C.103) en la Cat. “A” de la asignatura Derecho Privado VI desde el 08 de mayo del 2023 hasta



el 22 de mayo del 2023, con motivos de saldo de Licencia Anual Ordinaria 2022 con cargo en
las disposiciones del art. 45 de la RHCS 1222/2014 Convenio Colectivo del Personal Docente de
la Universidad Nacional de Córdoba.

Artículo 2: Conceder a la Prof. Dra. Alicia Cristina GARCIA de SOLAVAGIONE Legajo
42635, licencia con goce de haberes en un cargo de Profesor Titular con dedicación simple
(C.103) en la Cat. “A” de la asignatura Derecho Privado VI desde el 23 de mayo del 2023 hasta
el 21 de junio del 2023, con motivos de reuniones post congresales, con cargo en las
disposiciones del art. 3 de la OHCS 1/91 TO. RR 1600/00.

Artículo 3: Regístrese, hágase saber, gírese copia a Dirección de Personal, Secretaría
Académica, Departamento de Derecho Civil y elévese al H. Consejo Directivo.
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